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J E F O T IM iT D E  E S T A D O
Concluye el Decreto N9 37 

Program a 3-05

C O N T E N I D O

Decreto N9 37.—Abril de 1973

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2410 al 2417 y 165 al 157 

Noviem bre y Diciembre de 1972

A  V I  O S  S

ESTUDIO, DISEÑO Y  CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES Y  ED IFIC IO S PUBLICO S

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Obras
Civiles y  Edificios Públicos 

1 SERVICIOS PERSO NALES

U1 1 09200 Sueldos y  Salarios Perm anentes...............L  4.770.00

ANEXO DESGLOSADO DE SUELDOS Y  SALAR IO S  PERM ANENTES

Código de 9
|«|Ur la Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual Meses

Actividad 02

Arquitectura e Ingeniería 
Diseño Estructural

m 000210 Conserje............. ............. 1 80.00 720.00
m 000204 Analista de Materiales y  

Sueldos ...... ....... ......... .... 1 450.00 4.050.00

TITU LO  4-15-1 

DEUDA PU B LIC A  

Program a 5-01

ADM INISTRACION DE L A  D EU D A PU B LIC A

UNIDAD EJECUTORA: O ficina de Crédito Público

9 ASIGNACIONES G LO BALES

90 10 11080 Amortización Deuda Flotante, varios M i
nisterios, incluye deuda años anteriores ... L  110.000.00

Suman las Ampliaciones _____________ _____ L  810.495.00

Artículo 2?—Crear las Asignaciones siguientes en el Presupuesto 
Gttoal de Ingresos y  Egresos vigen te:

T ITU LO  4-12-1

COMUNICACIONES, OBRAS PU B LIC AS Y  TRANSPORTE 

Program a 1-01

AD M INISTRACIO N C E N TR A L

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

M AQ UINARIA Y  EQ UIPO

Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Re
paraciones Extraordinarias .......... ............. L 8.000.00

Pasa a la pfigina N9 6

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y lustída
Acuerdo N* 2410

Tegucigalpa, D. C.p SO de noviembre 4 » 
1072.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ernesto 
Mendoza Carias y  Blanca Oreetila M ana 
Pineda, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) dies lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comunique ge.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despeches 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlgm A

Acuerdo N* 2411

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre ds- 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p ar* 
contraer matrimonio civil, a Hernán Be* 
piñal y María Luisa Pavón Sánchez, v ed 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entere 
de (L  10.00) dies lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Pasa a la página N9 6
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D ECLARACIO N DE CO M ERCIANTE IN D IV ID U A L

El suscrito, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil y Co
merciante, hondureño de nacimiento, con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, y  para los efectos del Artículo núme
ro 384, del Código de Comercio vigente, se permite participar 
a los Comerciantes de su domicilio y al público en general, sus 
actividades comerciales así: Que tiene abierto al público al 
establecimiento comercial indentificado con el nombre de “LA 
BOTON1A”, con domicilio en esta ciudad de San Pedro Sula,
ubicado en la 5- Ave. entre 2’ y 3- Calle S. O., y una Sucursal 
en la 7- Calle entre 3‘ y 4- Ave., de esta m isma localidad, de
dicado a la compraventa de mercadería en general y, en espe
cial, a los accesorios y enseres para la elaboración del vestido 
femenino y masculino, cortinas, juguetes, instrumentos musi
cales, cosméticos; que el capital en giro del negocio es de 
Cuatrocientos Sesenta y Tres M il Lem piras (Lps. 463.000.00), 
y que no ha conferido poderes especiales o generales de Ad
ministración. Participación que hace para su inscripción como 
Comerciante Individual. La Escritura de Declaración, fue 
autorizada por el Notario José Rolando A rriaga  M.— San Pe
dro Sula, veintinueve de mayo de mil novecientos setenta y 
tres.
2 J. 73. MAX FURST HEPBURN

AU M E N TO  D E  C A P IT A L  SO C IA L

Al público en general y  comerciantes en particular, se 
hace saber: Que en Asamblea General Extraordinaria de Ac
cionistas, celebrada el día 25 de abril del año en curso, se 
acordó aumentar el Capital Social de la empresa “CONCRE
TOS DE HONDURAS, 8. A. de C. V ”, de este domicilio, de la
stuna de Quinientos Mil Lempiras, en una suma de Un Millón 
de Lempiras, con lo cual el capital con que g irará  en lo suce
sivo, será Un Millón Quinientos Mil Lem piras. E l capital mí
nimo suscrito y  pagado es de Quinientos M il Lempiras, y el 
máximo autorizado es de Un Millón Quinientos M il Lempiras. 
La Certificación del Acta contentiva de los puntos relaciona
dos eon el aumento de capital indicado y reform as al contrato 
social, fue protocolizada ante los oficios del Notario José 
Rolando Arriaga M., el día 21 de mayo del año en curso.

San Pedro Sula, 21 de mayo de 1973.
2 J. 73. CONSEJO DE ADMINISTRACION

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
miércoles seis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar ubicado 
en el barrio Belén, de la ciudad de 
Comayagilela, que se describe asi: 
Lote 14, letra “R ” , que mide y  lim i
ta: al Norte, 24 varas, calle de por 
medio, lote 15 de la letra “ R ” ; al 
Sur, 17 varas, lote 10 letra **R” ; al 
Occidente, 25 varas, calle de por me
dio, lote I, letra “R ” ; en el solar des
crito existe una casa de madera cu
bierta de teja ; compuesta de 3 piezas 
y  cocina, más cuatro piezas, también 
de madera, con sus respectivas coci
nas, cubiertas de tejas, y  un servido

sanitario, que consta de inodoro de 
loza, baño, p ila de lavandero. Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo 
el N 9 26, fo lio  161, del tomo 168, del 
R egistro de la Propiedad Inmueble, 
de este departam ento. E l inmueble 
descrito se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta Escobar v. de Reyes, la cantidad 
de lem piras que es en deberle la se
ñora Ana Rosa M artínez. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro M il Lempiras.— Teguci- 
galpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín M urillo. H av un sello sue 
Hú»p- “ Titzeado de Letras 2* de lo 
C ivil.—Tegucigalpa. Francisco Mora- 
zán.— Honduras”

Del 11 M ., a l 2 J. 73.

REGISTROS DE MARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depcn- 
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fabrica- 
je fa tu ra  de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía MASSEY-FERGUSON U* 
M ITED, una corporación organizada 
y  existente, conforme a las leyes dd 
Canadá, manufactureros, industriar 
les y  comerciantes, domiciliados en 
200 U niversity Avenue, en Toronto, 
Ontario, Canadá, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

M F
letras, según el clisé y  conforme al 
adjunto certificado de registro .... 
N p 150.782, del 19 de mayo de 1967, 
de la O ficina de Patentes y Marcas 
del Canadá, marca que sin distindóc 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: 1.— 
Tractores y  sus partes; 2.—  Maqui- 
nana agrícola como embaladoras, 
combinaciones automotoras; imple
mentos para el cultivo del suelo; 
implementos para sembrar y  plantar, 
implementos para cultivar y cose
char; implementos para cosechar y 
para m anejar los mismos; implemen
tos de mantenimiento de patios, yar
das, pastos, leñeras, huertas y enra
madas y  sus partes; 3.—  Maquinaria 
agrícola, a saber, equipos para ex
terminar la maleza y  las pestes da
ñinas; implementos para preparar y 
trillar y  sus partes; 4.—  Equipos y 
materia] caminero y  de transporte 
tales como cargadoras, palas, aza- 
doneras, elevadoras, palas de trac
tor, rastrillos, raspadores, escardi& 
cadoras, remuevenieves, bulldozers y 
sus partes, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos «  
las form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y ee 
la industria.— Tegucigalpa, D. C., tre
ce de abril de m il novecientos seten
ta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y  12 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P* 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía
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hace atber: que con fecha doce de 
■ayo del presente año, se admitió la

que dice: “Registro y  de- 
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura d i Estado. —  Secretaria de 
Ecoixraa.—En representación de la 
compañía DOLLFUS-MIEG & CIE., 
un corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública Francesa, manufactureros,
Industriales y comerciantes, domici
liadas en 86 Boulevard de Sébasto- 
poi, en París, Francia, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Sitado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito 
de la muca de fábrica denominada: 
«EmMpna C B O I S S A N T ,  se
gún el clisé y  conforme al adjunto 
«rtificadé de registro N 9 239.710, 
depósito N* 527.628, del 28 de enero 
de 1965, de la Oficina del Instituto 
Nacional dé la Propiedad Industrial 
de FVancia, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampara, distingue 
y protege hilos y  filamentos de to
das ¿ases, marca que se aplica o 
fija & los artículos y  productos mis
mos o a los envases, recipientes, ca
jas, hitas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
Hoprwiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras form as 
y modos generalmente acostumbra
dos en el Comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., dos de mayo de mil nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de mayo de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

23 M .,2y 12 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha catorce de 
mayo del corriente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fabrica.— Je
fatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía B I O F A R M A ,  Societé 
Anonyme, una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en 22, rué Gamier, en 
Neuüly-Sur-Seine, Francia, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a soñdtar d  registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SPREMUNANI
denominación, según el clisé y  con
forme al certificado adjunto del re
p t o  N* 788.488; Dep. N 9 95.149, 
dd 19 de marzo de 1SW), del Insti
tuto Nacional de la Propiedad Indus

trial de Francia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
en general toda clase de productos 
farmacéuticos, marca que se aplica o 
tija  a los artículos y  productos m is
mos, o a los envases, recipientes, re 
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
paquetes, empaques, cajas, latas, sa
cos, bolsas, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras form as 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de abril de m il 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Jor
ge F idel Durón” . Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
e fe c to  de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
14 de mayo de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

23 M., 2 y  12 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha* doce de 
mayo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: "Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la  
compañía DOLLFUS-M IEG & C IE ., 
Societé Anonyme, una corporación 
organizada y  existente conforme a 
las leyes de la  República Francesa, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, domiciliados en 86 Boule
vard de Sebastopol, París, Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
deposito de la  marca de fábrica de
nominada: "Letras G B”, según el 
clisé y  conforme al adjunto certifica
do de registro N 9 219.112, depósito 
N 9 519.191, del 31 de enero de 1964, 
del Instituto Nacional de la Propie
dad Industrial de Francia, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y  
protege hilos y  filamentos de todas 
clases, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y  productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y  en las otras 
form as y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., dos de mayo de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Jorge F idel Durón”  Lo  que se pone 
en conocimiento del púbHeo para los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y  12 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: “ Regis
tro de marca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
W ELC H  FOODS INC., A  COOPE- 
R A T IV E , corporación del Estado de 
Michigan, domiciliada en la ciudad 
de W estfield, Estado de New  York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

WELCH’S
ta l como se muestra en los ejem pla
res que se acompañan; para distin
gu ir; cervezas, ale y  porter; aguas 
minerales y  gaseosas y  otras bebidas 
no alcohólicas; jarabes y  otros pre
parados para hacer bebidas; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de ma
yo de m il novecientos setenta y  tres. 
— ( f )  Daniel Casco L .”  Lo aue se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

2, 12 y  22 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la  solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de OS- 
MOSE WOOD PRESERVING  CO. 
O F AM E RIC A  INC., domiciliada en 
la ciudad de Buffalo, Estado de New 
York, Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedir el registro de la  mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

para distinguir: madera impregnada 
a presión con preservativos químicos, 
y  la cual se aplica a los artículos o

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE JUNIO DE 1973

empaques que los contienen, im pri
miéndola, estampándola, por m edio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de m il novecientos setenta 
y  tres.— (f )  Daniel Casco L .”  L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu 
cigalpa, D. C , 24 de m ayo de 1973,

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 J. 73.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de mayo del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: “R eg istro  
•de marca.— Señor M inistro de E co
nomía.— En representación de OS- 
MOSE WOOD PR E SE R V IN G  CO.
O F AM ERIC A INC., dom iciliada en
la ciudad de Buffalo, Estado de N ew
York, Estados Unidos de Am érica,
vengo a pedir el registro de la  m ar
ca de fábrica consistente en la  pala
b ra :

Tiara distinguir : madera im pregnada 
a  presión con preservativos químicos, 
y  la cual se aplica a los artícu los o  
empaques que los contienen, im pri
miéndola, estampándola, por m edio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento e l poder pa
ra que se razone en lo  conducente, 
los demás documentos de ley  y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de m il novecientos setenta 
y  tres,— ( f )  Daniel Casco L .”  L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu 
cigalpa, D. C-, 24 de m ayo de 1973.

Adán López Pineda$ 
Registrador.

2, 12 y  22 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la  solicitud que dice: “ R egistro  
de marca.—Señor M inistro de E co
nomía.—  En r e p r e s e n t a c i ó n  
de P L A N T  PRO TECTIO N L IM IT E » , 
domiciliada en Im perial Chem ical 
House, Millbank, Londres, S. W . 1, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro  
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 983.129, 
él 12 de noviembre de 1971, por un 
periodo de siete anos, para distin
gu ir: preparaciones insecticidas, fun

gicidas, herbicidas y  matam&lezas; 
consistente en la  denominación:

TOTA-COL
ta l como se muestra en los ejempla
res  que se acompañan; y  la  cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento él poder para que se razone en 
lo  conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D . C., veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L .”  L o  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 24 de 
m ayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
ten tes y  Marcas de Fábrica, depen
d ien te de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió  la  solicitud que dice: “Regis
tro  de marca.— Señor Ministro de 
Economía.-—En representación de 
TJNEE V A N  KÜNSTM ESTFARRI
M E N  B. V ., domiciliada en la ciudad 
de U trech t, Holanda, vengo a pedir 
e l reg is tro  de la  marca de fábrica 
in scrita  en la  Oficina de Marcas 
B E N E L U X , con el número 310.477, 
e l 2 de m ayo de 1972, por un periodo 
de d iez años; para distinguir: pro
ductos químicos para uso en indus
tr ia , agricultura, horticultura y  sil
v icu ltu ra ; asi como fertilizantes; 
consistente en las letras:

u k f  ^ j
y  un diseño especial, tal como se 
m u estra en los ejemplares que se 
acom pañan; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tien en  los productos, grabándola, im
prim iéndola, estampándola, por me
d io  de etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
p a ra  que se razone en lo conducente, 
lo s  dem ás documentos de ley y  el 
c lisé .— Tegucigalpa» D. C., veintidós 
d e m ayo de m il novecientos setenta 
y  tres .— ( f )  Daniel Casco L ”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
p a ra  los efectos de ley.—Tegucigal
pa , D  C., 24 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de R  
tentes y  Marcas de Fábrica, dept 
diente de la  Secretaria de Eeoooná, 
hace saber: que con fecha veánüo*. 
tro de m ayo del presente año, m t i 
m itió la  solicitud que dice: “Regjt 
tro de marca.— Señor Ministro fe 
Economía.— En representación fe 
W ELCH  FOODS INC., A  OOWfc 
RATTVE, corporación del Estado fe 
Michigan, domiciliada en la rindad 
de W estfield, Estado de Num  York, 
Estados Unidos de América, vea$ 
a pedir el registro de la roana fe 
fábrica, consistente en la peiabn.

WELCHADE
para distinguir: cerveza, ale y por 
ter; aguas minerales y  gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas, jarabe» 
y  otros preparados para hacer hete 
das; y  la  cual se aplica a los «ro
ses, cajas y  empaques que contiena 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por taedo 
de etiquetas que se les adhieres  ̂
en cualquiera otra forma apropiad» 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veantitm 
de mayo de m il novecientos seteata 
y  tres.— ( f )  Daniel Casco L ” Loque 
se pone en conocimiento del púbtieo 
para los efectos de ley.—TegueigsJ- 
pa, D. C., 24 de mayo de 1973.

Adán López 
Rreistra/far.

2,12 y  22 J. 73.

P A T E N T E  DE INVENCION

E l in frascrito. Registrador de IV 
tentes y  M arcas de Fábrica, dep»- 
diente de la  Secretaria de EcowBiá, 
hace saber: que con fecha vantidfií 
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita con
cesión de Patente de Invención.— 
fior M inistro de Economía y Comer
cio.—M artín Alvaradn Echeverría 
Abogado, Colegiado 174. deeetew- 
cindario, en mi condición de repre
sentante de la  Sociedad Memctfi 
DESARROLLOS URBANOS, 8. A  
representación que acredito eco h 
Carta Poder aue acompaño, ante us
ted respetuosamente vengo a soUdtv 
tiara mi representada, patente ¿te i»1 
vención del denominado: MFTPfffiO 
PNEU M ATICO  PA R A  INTRODU
CIR M A TE R IA LE S  CEMENTOSOS 
para lo  cual acompaño a la presente 
solicitud, dos ejemplares de la des
cripción del invento: dos eteanobur» 
de los dibujos del invento: dicho ri- 
todo se relaciona ron el métodowtó- 
matico para introducir o imputo»** 
teriales cementosos o similares m» 
contienen elementos abrasivos de w» 
reserva, a otras localidades predetor* 
minadas. A l señor Ministro reswte* 
sámente pido: admitir la  presert* 
licitud con los documentes ves#* 
nados, darle e l trám ite legal roo*
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poofiente, y  en definitiva, conceder a 
^  rqaráent&da DESARROLLOS 
SISANOS, S. A . la patente solicita- 
da—Tegndgalpa, D. C.f doce de julio 
de mil novecientos setenta y  uno.—  
(0 Martin Alvarado Echeverría’ '. 
Lo que se pone en conocimiento del 
polaco para los efectos de ley.— Te- 
¿adgalp&, D. C., 22 de marzo de 1973.

Ad/ín López Pineda 
Registrador 

3 A , 3 M. y  2 J. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

I *  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Idas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tiocho de febrero (te mil novecientos 
setenta y tres, se presentó a este Juz
gado de Letras el señor Calvin W ood 
James, mayor de edad, casado, bar
ben» y vecino de Utila en este depar
tamento, solicitando Título Supletorio 
del Inmueble siguiente: Un lote de 
terreno que se halla ubicado en el 
parido de Utila, que mide y  lim ita; 
por el rumbo Norte, 500 pies, con 
soampo nacional, por el Sur, 500 pies, 
con laguna; por el Este, 500 pies, con 
aguas de la laguna; y, por el Oeste, 
500 pies, con suampo de Isaac Bush, 
dicho Inmueble lo hubo por concesión 
de la Municipalidad de Utila. T  que 
careciendo de Título de Dominio ins
cribible en el Registro de la Propie
dad, peer este acto viene a solicitar 
Título Supletorio del referido Inmue
ble. T  para acreditar los extremos de 
bd solicitud ofrece el testimonio de los 
testigos, Hanford Bodden h., comer
ciante, Spurgeon Bush, carpintero y  
John Bodden h., agricultor, todos ma
yores de edad, casados, propietarios 
de bienes inmuebles y  del vecindario 
de Utila.—Roatán, 14 de marzo de 
1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

3 A , 3 M. y 2 J. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de Is 
as de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tiséis de abril de mil novecientos 
setenta y tres, se presentó a este 
Junado de Letras, el señor Brooks 
Boteros, mayor de edad, casado, A r
quitecto, ciudadano norteamericano, 
con resitencia legal en este país, do
miciliado mi la aldea de Sandy Bay, 
te este término Municipal, en su con
dición de apoderado sustituto de la 
compañía “ Bahía de Arena Vivien
tes, S. te  R. L .” , solicitando Titulo 
Supletorio de los inmuebles siguien
tes: a) Un solar localizado en la par
te poblada te  la aldea de Sandy Bay 
mencionado, cultivado de cocoteros 
y árboles frutales, el cual mide y  co- 
tetda: al Norte, diecinueve pies (19), 
con d  Mar; al Sur, diecinueve pies 
(19), con solar de los herederos de

Joseph H yde; al Este, quinientos 
cuarenta yardas (540), con solar de 
Norm an James; y, al Oeste, quinien
tos cuarenta yardas (540), con solar 
de Brindley James; este solar lo hu
bo mi poderdante, por compra que le 
hiciera al señor W ilford James; b ) 
O tro solar adjunto al anterior, culti
vado de algunos cocoteros, en estado 
de producción, el cual mide y  colin
da: a l Norte, (19) diecinueve pies, 
cotn e l M ar; a l Sur, (19) diecinueve 
pies, con los herederos de Joseph 
H yde; al Este, (540) quinientos cua
renta yardas, con solar de W ilford  
James; y, al Oeste, (540) quinientos 
cuarenta yardas, con mi poderdante 
“ Babia de Arenas Viviendas, S. de
R . L .” , este solar lo hubo por com
pra que le hiciera al señor Brindley 
Alexander James; c ) Otro lote de 
terreno, compuesto de cuatro acres 
y  tres cuartos de acre, localizado en 
la  misma parte de Sandy Bay, cul
tivado en su totalidad con zacate 
para ganado y  cercado por sus rum
bos, el cual lim ita: al Norte, con pro
piedad de la compañía Sandy Bay,
S. de R . L .; al Sur, con terreno de 
Croel; a l Este, con terreno del mismo 
Croel H yde; y, al Oeste, con terreno 
de Luther Levey; Este, terreno lo 
hubo por compra a la señora Chris- 
tobell de Welcome. Y  careciendo de 
títu lo de dominio inscribible, por es
te acto viene a solicitar Título Su
pletorio. Y  para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los señores: Charles Co- 
leman, George Connor y  Luther L e
vey, mayores de edad, casados los 
dos primeros, viudo el último; agri
cultores, hondureños, naturales y  ve
cinos de la aldea de Sandy Bay, de 
este término Municipal, y  propieta
rios de bienes inmuebles, ubicados 
en este municipio.— Roatán, mayo 9 
de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

( f ) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
d ice: “ Juzgado de Letras.— Roatan 
Islas de la  Bahía.— Honduras” .

2 J., 2 J. y  1° A . 73.

L a  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
once de mayo de mil novecientos 
setenta y  tres, se presentó a este 
Juzgado de Letras, el señor W hitney 
Ducker, m ayor de edad, casado, ma
quinista, hondureno, natural y  veci
no del municipio de José Santos 
Guardiola, solicitando Título Suple
torio  de los inmuebles siguientes: Un 
lote compuesto de cinco y  tres cuar
tos de acres (5 y  3/4), de extensión 
superficial en la  sección de M argrove 
B igth, de esta comprensión Munici
pal, y  en la banda norte de esta Isla, 
cultivado de cocoteros, plátanos, za
cate y  otras plantas agrícolas, y  li
m ita: al Norte, con propiedad de los 
sucesores de Cathrine Smith; a l Sur, 
con propiedad de los herederos de

Nath&niel Tatum; al Este, sucesores 
de Elezebeth Gibson; y, al Oeste, 
con un suampo; este lote de terreno 
lo hubo por compra hecha al señor 
Frederick Tatum. Otro lote de terre
no localizado en el lugar llamado 
“Gibson B ight” , de este mismo Tér
mino Municipal, en la banda
norte de esta ida, cultivado de algu
nos cocoteros en estado de produc
ción, compuesto de (1 y  % ), uno y  
tres cuartas partes de acres, el cual 
colinda: al Norte, con propiedad de 
los herederos de M ary Gibson; al 
Sur, con terreno de los herederos de 
D. Acosta Bodden; al Este, con aguas 
de la Bahía de Gibson B ight; y, al 
Oeste, con aguas de la Babia llama
da Tom Fool Bay; este terreno lo  
hubo por compra que hizo a l señor 
E arl S. Thompson, y  que careciendo 
de títu lo de dominio inscribible eu el 
R egistro de la Propiedad, por este 
acto viene a solicitar Título Supleto
rio  del referido inmueble. Y  que para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los señores: 
George E. Connor, Charles Coleman 
y  Luther Levey, viudo el prim ero y  
ultimo, casado el segundo, agriculto
res, naturales y  vecinos de la  aldea 
de Sandy Bay, de este Término, son 
propietarios de bienes inmuebles ubi
cados en este Municipio.— Roatán, 21 
de mayo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B. Chávez. H ay un sello que 
d ice: “ Juzgado de Letras.— Roatan, 
Islas de la  Babia.— Honduras” .

2 J.f 2 J. y  1* A . 73.

Viene de la la  página 

Acuerdo N* 2412

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo Otear 
Moreno y  Janeth Guadalupe Cruz G., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAnlga A.

Acuerdo N* 2413

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1972.

F i Presidente Constitucional de la Repú-
tiiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Alfonso
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Quijada D. y Yolanda Sucelína Agnilar G. 
vecinos de Talanga, Francisco Morazán. 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.- -Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Z&niga A ^
47

Acuerdo N * 2417

Tegudgalpa, D- C., 30 de noviembre de 
1973.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  M atías Edil* 4 
berto Sauceda H. y  Yolanda Argentina 
Sandoval Gómez, vecinos de Tegucigalpa,
D C., previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

R AM O N  E. CRUZ.
4

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Viene de la la  página 

Programa 1-03
ELABORACION DE M APAS  

Sub-Programa 02 
Operaciones Cartográficas 

UN ID AD  EJECUTORA: División de 
Operaciones Cartográficas 

M AQ U IN AR IA  Y  EQUIPO

Equipo Industrial, Adiciones y  Reparacio
nes Ext&rordinarias................ .............. 14.000.00

Programa 1-04

SERVICIOS DE AE R O N AU TIC A C IV IL  
Y  M ETEOROLOGIA

Sub-Programa 01

Dirección y  Administración

U N ID AD  EJECUTORA: Oficina del D irector 
y  Departamento Adm inistrativo

M AQ U IN AR IA  Y  EQUIPO

Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Re
paraciones Extraordinarias ............... -....... 5.000.00

Sub-Programa 02

Servicios Aeronáuticos

U N ID AD  EJECUTORA: Departamento de 
Operaciones

M A Q U IN A R IA  Y  EQUIPO

Equipo de Transporte, Adiciones y  Repa
raciones Extraordinarias............................  10.006.00

Program a 1-06

REG U LAC IO N  Y  CONTROL D EL TRAN SPO RTE

Acuerdo N ° 2416

Tegudgalpa, D. C.( 30 de noviembre de 
1972.

El Presidente OonsUtuc&onal de la  R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Martínez y  Candida Rosa Ortez, vecinos 
de Tegudgalpa, D. C., previo entero de 
(L* 10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAM O N  E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zttniga A .

Pasa a la Página N 9 7

NOTA: A los suscriptores do 

LA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DIRECCION.

U N ID AD  EJECUTORA: Dirección General 
de Transporte

4 M AQ U IN AR IA  Y  EQUIPO

41 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Re
paraciones Extraordinarias ... 5.OOOJ0Q

Programa 1-08

SERVICIO  DE TELECOM UNICACIONES

Sub-Programa 01

Dirección y  Administración

U N ID AD  EJECUTORA: Dirección General 
de Telecomunicaciones

2 6 08210 SERVICIOS NO PERSONALES

22 Publicidad, Impresión, Encuadernación 8.000*00

4 M A Q U IN A R IA  Y  EQUIPO

41 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Re-
paraciones Extraordinarias ......................... 12JWM»

48 Equipo para Comunicaciones, Adiciones v
Reparaciones Extraordinarias 5.000.00

Programa 1-09

D IRECCIO N Y  AD M INISTRACIO N D E  OBRAS 
C IV ILE S  Y  EDIFICIOS PUBLICO S

4

41

U N ID A D  EJECUTORA: Dirección General de 
Obras Civiles y  Edificios Públicos

M A Q U IN A R IA  Y  EQUIPO

Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Re
paraciones Extraordinarias........ ................ &O0Q*
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Program a 3-02

ESTUDIO Y  CONSTRUCCION DE CARRETERAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Caminos

5 CONSTRUCCIONES, AD IC IO N ES Y  M E
JORAS (Por Contrato)

54 Supervisión del Proyecto de Constmcicm y
Pavimentación Carretera de Occidente. (A  
financiarse con Fondos Nacionales) . . 50.000.00

5é Estudio de Factibilidad Económica y  Me
joramiento de los caminos de acceso. (A  
financiarse con Fondos Nacionales) „ 65.000.00

M Remoción de derrumbes y  estabilización
de taludes de la Carretera Tela-La Ceiba.
(A  financiarse con Fondos Nacionales) .. 75.000.00

54 Diseño de 8 kilómetros de carretera entre
Savá y  E lixir de un puente sobre el R ío 
Aguan. (A  financiarse con Fondos Nacio
nales) ................................................... ........  25.000.00

Suman las Creaciones ............... ................L  290.000.00

Total Ampliaciones y  Creaciones L  1.100.495.00

Artículo 3?—Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se atenderán 
de los siguientes renglones presupuestarios:

T ITU LO  4-12-1

COMUNICACIONES, OBRAS PU B LIC A S  Y  TRANSPO RTE

Program a 1-06

REGULACION Y  CONTROL D E L TRANSPO RTE  

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Transporte

9 ASIGNACIONES G LO B ALES
90 4 08070 Asignación Global a  desglosarse para dar

cumplimiento a la Ley de Pesas y  Medidas L 50.000.00

Program a 3-01

CONSTRUCCION, A M PLIA C IO N  Y  MEJORA
M IENTO DE SISTEM AS DE 

TELECOM UNICACIONES

UNIDAD EJECUTO RA: Dirección General 
de Telecomunicaciones

5 CONSTRUCCIONES, AD IC IO N E S Y  M E
JORAS (Por Contrato)

51 1 08380 Mejoramiento de la Red Telefónica y  Te
legráfica del país, a financiarse con fondos
nacionales.. .........................................  75.000.00

®  2 06390 Mejoramiento y  Am pliación de Sistemas 
Telefónicos de Colonias de Tegucigalpa, a
financiarse con fondos nacionales ...........  25.000.00

®  3 08400 Mejoramiento y  Am pliación del Sistema 
de Radio Nacional en todo el país, a f i
nanciarse con fondos nacionales ............... 75.000.00

55 4 08410 Mejoramiento y  Am pliación del Sistema
Telefónico de Tegucigalpa y  San Pedro 
Sula, a financiarse con fondos nacionales... 110,000.00 

*5 5 08420 Construcción y  Ampliación de locales para
nuevos Sistemas de transmisión en varios 
lugares del país, a financiarse con fondos
nacionales   ........................................ .......  50.000.00

55 6 08430 Interconexión del Sistema U.H .F. de Yus- 
carán-Danlí-El Paraíso, al Sistema Auxi
liar COMTELCA, a financiarse con fondos
nacionales .................................................-... 40.000.00

55 8 08450 Conclusión del Sistema de Ondas Portado
ras de San Pedro Sula-Santa Rosa de Co
jan-Nueva Ocotepeque, a financiarse con 
fondos nacionales...................................... ...  80.000.00

Pasa a la página N9 8
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JEFATURA DE ESTADO
Acuerdo N° 155

Tegucigalpa, D. C-, 18 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA*.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Pablo 
Cardona Padilla y  Ana María de Jesús 
Mejia, vecinos de Distrito Central, previo 
etero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N® 155-A

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1872.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Ernes
to Rodríguez y  Julia Margarita Golindres 
Pavón, vecinos de Distrito Central, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación v  Justicia.

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 155-B

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1872.

E l Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Femando Mol 
ran y  Práxedes Santos López, vecinos de 
Sulaco. Toro, previo entero de . . . . . . . .
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe*—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E i Secretario de Estado en los Despa- 
de Gobernación y Justicia.

1. Alberto M elgar C.

Acuerdo N® 156

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Disnensar la publicación de edictos para 
contwer matrimonio civil, a Osman Arman
do Ficneroa y  Albertina González DunÓn,

Pasa a ta página N9 8
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Program a 3-02
E STU D IO  Y  CONSTRUCCION DE 

C A R R E TE R A S
U N ID A D  E JE C U TO R A : Dirección General 

de Caminos
5 CO NSTRU CCIO NES, AD IC IO N ES Y  M E

JORAS (P o r  C ontrato)
54 53 08990 Reacondicionam iento y  sello carretera Jí

caro Galán-Choluteca, a financiarse con
fondos n ac ion a les .......... ...........................—  L

Program a 3-04
ESTUD IO , D ISE Ñ O  Y  CONSTRUCCION 

D E  O B R AS U R B A N ISTIC AS  
U N ID A D  E JE C U TO R A : Dirección General 

de Urbanismo
5 CO NSTRU CCIO NES, AD IC IO N ES Y  M E

JORAS (P o r  C ontrato)
52 6 09110 Construcción y  pavimentación Boulevard 

Estadio-Suyapa-A venida Los Proceres-Sa
lida a V a lle  de Angeles y  salida carretera 
del N orte, contraparte en moneda nacional 

Program a 3-05
ESTUDIO , D ISE Ñ O  Y  CONSTRUCCION D E  
OBRAS C IV IL E S  Y  E D IFIC IO S PUBLICO S 

U N ID A D  E JE C U TO R A : Dirección General de 
Obras C iviles y  Edificios Públicos 

5 CO NSTRU CCIO NES, AD IC IO N ES Y  M E
JORAS (P o r  C on trato)

54 19 09380 M ejoram iento Aeropuerto de A h ú a s .........

La  suscrita, Secretaria del Juzga
do 29 de Letras, del departamento de 
Choluteca, a l público en general, y 
para los fines legales, hace saber, 
que este Juzgado dictó sentencia de* 
clarando herederos ab intestato a fe» 
señores M aría Martha Bar&hona de 
Espinal y  M aría Ricarda Barahoaa 
Casco, de generales expresadas, a 

520 000.00 10(1 menores Ramón Barahoaa y José 
Hipólito Barahona Casco, y  los inca
paces José Lu is y  Fausto Barahooa 
Casco, herederas ab intestato de to
dos los bienes, derechos y  acciona 
que dejó su padre legitimo Santos 
Eucebio Barahona, y  se les concede 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros hereden» 
de igual o m ejor derecho.—ChoUrte- 
ca, 31 de m ayo de 1973.

50.000.00
O lga N . Rivera, 

Secretaria.

( f ) O lga N . R ivera. H ay un sello que 
dice: “ Juzgado 2* de Letraa—Cho
luteca, Depto. de Choluteca, Hondo-

2 J. 73.
— ■■ I.

25.495.00 Vidrie de la página No 7

T O T A L  ................ .................................. L  1.100.495.00

Artículo 49—D ispensar las Ordenes de Compra en la deuda que la 
Dirección General de Telecom unicaciones tiene con la I.B.M . de Honduras, 
legalizando dicha deuda con las facturas correspondientes.

Articulo 59— Las Am pliaciones a los sueldos y  salarios permanentes 
del presente Decreto, tendrán vigencia desde el prim ero de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.

Articulo 6*— E l presente D ecreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D is trito  Central, a los veinticuatro dias del 
mes de abril de m il novecientos sesenta y  tres.

E l Jefe de Estado.
O SW ALD O  LO PE Z  A R E LLA N O

El Secretario de Estado en e l Despacho de Gobernación y  Justicia,
Juan A lberto M elgar Castro

E l Secretario de Estado en e l Despacho de Relaciones Exteriores,
César A . Batres

E l Secretario de Estado en e l Despacho de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Raúl Galo Soto
E l Secretario de Esatdo en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón A lcerro O liva
E l Secretario de Estado en e l Despacho de Hacienda y  Crédito 

Público,
Manuel Acosta Bonilla

E l Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,
José Abraham  Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

M iguel Angel R ivera Rem úde»
E l Secretario de Estado en e l Despacho de Salud Pública y  Asisten

cia Social,
Enrique Agtribur Paz

E l Secretario de Estado en e l Despacho de Trabajo y  Previsión Social.
Úantama Fouseca

E l Secretario de Estado en é l Despacho de Recursos Naturales,
Raúl Escoto D ías

E l Secretario E jecu tivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

MaaKo Dionisio Martines Obstar

vecinos de D istrito Central, previo esta» 
de (L  10.00) diez lempiras, en la ofldn 
que el Ministerio de Hacienda y CMdU» 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eí Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar 01

Acuerdo N* 157

Tegucigalpa, D, C., 19 de diciembre de 
1872.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos f l f t  
contraer matrimonio civil, a Carias Osar 
Maradiaga Varela y Eríka Práxedes Mo
tines, vecinos de E l Paraíso, El Parejeo, 

previo entero de (L  10.00) diei Ungi
rás, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe. ~0o» 
munlquese.

O. LOPMS A

El Secretario de Estado en loe Dere
chos de Gobernación y  Justicia,

1EGUCI6AI.PA.DC HONDURAS, t.Aj
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